
¿a Febrero 27 de 1998 

A LÁ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

CIOMA 5. A 

Caayaquil 

Estimados accionistas : 

cn atención a disposiciones prescritas en la Ley de Compañias y su reglamento e igualmente a los 
vslatulos que norman la vida jurídica de CLOMA S. A, me permito poner a vuestra 
consideración el presente informe en mi calidad de Comisario Principal de Compañías. 

lle exámicado el Balance General de GLOMA S. A., una compañía ecuatoriana, domiciliada en 
la ciudad de Guayaquil los estados correspondientes de resultados, inversión de accionistas y de 
cambios en la posición financiera por el aro terminado al 31 de diciembre de 1997, 

La Administración de la compañía ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias que regulan el desenvolvimiento operacional de la compañía, así come, las 
resoluciones emanadas por la Junta General de Acvionisias. Pude cumplir con mi obligatjón 
ejerutiva de comisario, gracias a ia colaboración presta y tápida que me brindó la administración 
de la compañía, recibiendo toda la intormación esto es contable, administrativa y tinanciera, que 
consideré necesaría de acuer de con das circunstancias 

la rorrespondencia, el libro de actas de Junta General de Acriones y Accionistas, comprobantes 
contabies, asi como los libros de contabilidad se llevan y mantienen adecuadamente de 
vordormidad con las disposiciones legales. La custodia y cunservación de los bienes, propiedad de 
de rompañía sonadoruados. 

Ls €s duseipeño de 2 labor. vóxmno comisallo, he cumplido con lu que dispone el artículo No.321 
de la Loy de Compañías Vigente. 

14 ssieia de control luiemro de la compañia en general, es adecuado y satisfactorio, puesto que 
permito vorificación rápida y oportana de las operaciones de la compañía hasta su reflejo en los 
reristros rontables. Los estados tinancieros presentan la realidad de los libros de contabilidad. 

Eo mi opinión, los estados financieros anteriormente referidos presentan razonablemente la 
situación financiera de (Y.OMA 5 A. y los resultados de sus operaciones y los cambios de su 
situación siyfdera. por el año terminádo en esa fecha, de conformidad con los principios y 
normas de hbvilidad generalmente aceplados un la República del Ecuador. 

 


